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OONDIOIONICS ; 1 DIRECCION: CONDICIONES: • ~ -

d 
Este periódico ee publicará. los días 1•.•, 8. 11; y 24 de • G Los remitidos y aviso• se dirigirán a la rlirecci6't de este ~ 

ca a mea. . LA SECRETARIA ENERAL. pe1l6dico y 11eg<m su cla&e •e in11ertarán grati11 o a pr~cloe \J l 
Laa 1ub1cnpci~ne~ •e reciben en la Adminiatración de __ convenclonale!I, conforme a loe articulo .. 110 y 111 de la ley ~ 

~entaa de cada D11tnto y el precio de cada n11mero .er4 de . orgúnlca de Hacienda -Los avisos, edictos, etc., etc .. que 11e ' 
diez centavos. Por aub1cripción .emeatral. . 1 Re111tr1ao como 1rt1ou10 oe se1und1 cine remi~n de cualquier punto del E•tado. no 11e publi~arl.n 1i 

Loe ndmero1 sueltos~ ~tra1~01. valen veinte centav09, I 25 d febrero ae ¡922 no vienen aco~pañado1 del certifica~o de entero hecho en la ~ 
Y 1e expenden en Ju Admm11trac1onee de Renta1. 1 e · reapectiva Admml111taciód o Recaudación de Rentaa. ~ 

GOBIERNO DEL ESTADO ARTICULO l. 
_________________ ..:...._ J Este Código Civil entrará en vigor el día pri· 

PODER EJECUTIVO mero de enero del año de mil novecientos treinta. 
____ , Al Ejecutivo del Estado, para su sanción ycum-
~ ~.... . ... plimiento. 

BARTOLOME V~~S'!ti}J.~ GoBE~~::DoR Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso 
CONSTITUCIONA ~í),Es~p:Q' ;,.., BRE y SOBE- del ~~tado en Pachuca de Soto, a los doce días 
RANO DE HIDAL. ·~, , !r.~~t ~}i~J'~ TES, SABED: del me.; de septiembre de mil novecientos veinti-

~ 1 ~~" ~ ~ > nueve. - Dip. Presidente, Fidel Meneses. -Dip. 
ue en uso de á~A~lt~s'~~u me confieren Srio., Lic. Rodolfo 1~era. -Dip. Srio., Guillermo 

Ja racción XX del '&l!°'~&~ Con:;titución 
Política Local y el a ·;t)·l~i 'i2". Código de Pro· /-lern;índez Bélrragán.-Rúbricas." 
cedimientos Penales, h ~ · a bien decretar lo Por tanto, mando se imprima, publique y cir-
siguiente: cule para su debido cumplimiento. 

ARTICULO UNICO - Se indulta al reo Felipe . Palacio del Poder Ejecutivo del Estado! en la 
Vázquez de Ja pena capital que la ejecutoria que cmd~d de P~chuca d~ S~to, a trece de seP.tiembr~ 
pronunció el 20 de diciembre de 1928 la H. Se- d~ mil novecientos ~emtmu~ve.-/ng. B8:rtolo"!e 
gunda Sala del Tribunal Superior de Justicia del l urgas Lug_o. - El :Secretar19 General, Lic. lJarid .., 
Estado le impuso por el delito de homicidio que j ~\1ureiw Te1erfa. . 
perpetró en la perso!la de Leobardo Mayorga, cu- ____ , ·_ · 
yo proceso se tramitó en el Juzgado de Primera 1 

.• 

Instancia de Actopan, y se conmuta dicha pena · 13824 
en la de veinte años de. prisión, a contar desde la Al margen un sello que .dice: República Mexi-
fecha en que fue detenido. cana. -Est~do de Hidalgo. -Secretaría General. 

Por tanto, mando se imprima, publique y cir -Sección de Gobernación. 
cule para su debido cumplimiento. CIRCULAR NUMERO 292. 

Dado en el Palacio del Poder ~jecutivo del Es- La Secretaría de Industria Comercio y Trabajó, 
tado, en la ciudad de Pachuca de Soto, a los trein en oficio númer~ 8739 de 29 de junio del presente 
ta días del mes de octubre de mil novecientos año, girado por el Departamento de Trabajo, Sec­
veintinueve. -lng. Burtolomé I' argas Lugo. - ción Hig. y Salubridad Inds., Mesa del Jefe, Ex­
El Secretario General, Lic. David Morzno Tejeda. pediente 8-674.2(07)-4 dice a este Gobierno Jo si-

guiente: ' 
---- "Esta Secretaría ha podido darse cuenta que 

en todos los casos en que un obrero tiene que so-
13902 licitar la indemnización legal que Je corre~ponde 

BARTOLOME VARGAS LUGO, GoBERNADOR por daños producidos en el trabajo (Enferme­
CoNSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBE· dades profesionales o accidentes) nunca gestiona 
RANO DE HIDALGO, A sus HABITANTES, SABED: por sí sino lo hace sjempr~ por intermediario in 
Que Ja H. XXX Legislatura del Estado Libre teresado y las más veces inmoral, a quien no 11~ 

y Soberano de Hidalgo, ha tenido a bien expedir va el noble fin de ayudar o facilitar la· tramitación 
el siguiente del pago a que tiene derecho el obrero, sino solo 

''DECRETO NUMERO 147. su personal mteré:;. El obrero que podía en un 
lapso corto de tiempo obtener la compensación a 

El H. XXX Congreso Constitucional del Estado que tiene derecho se ve enredado en un proceso 
de Hidalgo, decreta: · . ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje, que 

ARTICULO UNICO:-Se reforma el Artí~ulo 19 se eterniza y cuando logra percibir la indemni­
Transitorio del Dec!eto 12~ dt: 29 de nov1emhre zación está tan mermada y de tal modo ha influí­
de 1928, en los sigmentes termmos: do eu su psicología el procedimiento seguido, que 
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aquel que pudiera haberse reincorporado al tra Y por ·disposición del "< ~. Gobem4.Clor lo trans 
bajo ~unque fuera con un rendimiento menor se cribo a usted para gu conocimiento y fines consi -
convie~te en u~ i_ncapacitado p~iquico, inúti~ para guientes. . . . , 
cualquiera actividad; En 9bv10 de estas d1ficul- Reitero a ·u d. mi atenta cons1de, ac1on. 
tad~~ y con objeto de hacer efectiva la if!demni- , Sufragio Efectívo. No Reelección.-Pachuca 
zac1on que.al obrer~ correspond~, lo qu,e mduqa:- 'de Soto, a 4 de noviembre deJ929. -El Secretario 
blemente re~undar1~ ~n beneficio ~omun, pue~ .General Lic. David i\l/oreno Tejeda. 
que levantaria el espmtu del trabaJador; ya s~ h-:t ·,~ ... ---'---------------­
creado~n está propia Se~re~aría, por acuerdo d~l 1' El VAlOI< DEL KILOGRA.\10 DE PLATA 
C. Presidente de la Repubhca, una Procuradur1a .J .i • • , 

de I>efensa del Obrero, la que, por medio de sus El valor del kilogra~o de plata que ~ervtra de 
Agentes y de una manera gratu'ita prestará ayu- base para el cobro del impuesto respectivo duran· 
da a los obreros para que puedan hacer valer sus 1 te el presente mes, es de $33.31 TREINTA Y TRES 
derechos ante la H. Junta Federal de Conci1iación 1 PESOS TREINTA y UNO CENTAVOS. 
y Arbitraje, y evitar así que sean explotados por · · ----=--
Jos ''coyotes" o que abandonen la acción que ten- SECCION AG HARI·A. · • 
gan, en contra de cualquiera emp~Pe~ o particular,' ---- :. ·· 
por la falta de persona que los ·3:~~re. Por ta) 13977 
motivo esta Dependencia del ~Je(;utivo se per Al lll íl JlJt>ll ~11 sello qUf! dice:. E11tados Unído-i 
miteinvitar a usted de una ma.nér~rmuy cordial, Mexil·uuc .;-Comisióu Narionul Agrnria. 
para que en la jurisdicción de ese Estado a su N o T I F I e A e 1 O N. 
merecido cargo, se implanten métodos similares, E 1• • t d 1 A i· 1 87 rl I· Ley Aara · ·' d } J • · d 1 D f n rump 11nhrn o e r wu o ~ :t f'- -sugmen o e a conveniencia e que os e en- . d ]) · R t't · ... f Ti' erras y Auua 

d Ofi · tºt to fi · ria e otac1<>nt-t1 y t.'M 1 uc1one" ' t> "' s 
sores e .c1osecons1uyan en ges res o CJO- d 21 d " 1. res~nteniio ·me permito noti · 
sos y gratuitos del obrero." . e t> ma.rzo .e P • · ,, 

. . . , ficar al proptetarao del randru ·Taxa11gu • que el 
.Y _por d1spos1c1on del C. Gob~rn~dor lo tran~ taxp~ient~ dP dotación rfe eji:JoM et-guido al pueblo 

c~1bo.a ust~d para que en c~mphm1ento de las m, de ZEQUETEJE. Muuiripio y .. x JJistrito de Hui­
d1cac10nes mse~tas, se cons~1tuya usted en gestor rh"P'•H , eto-re EAtadn, ~e eucu~ntra n 11u vi1tR en ¡,., 
o defensor o~c10so y gratmto. de los obreros, em- Oticinas dr In H. Comi .. i6u N acioual Agraria en la 
pleados part1cu]ares y .trab~Jad~res del Camp~, ciud"d de México, a tiu J .. qu~ por t'I térmiuo de ao 
tan luego co!TI.º po~ s~ .. mteres pr~vado sea.sohc1- tlfotl háhilPs a partir de le. fecbB de¡" primera publi­
tado su s.erv1c10, s1rv1endose acu:>ar el recibo co- cación pre .. t'uttm las pruebas documentale~ qoe ei-
rresp?nd1ent¡- . . . , timPn ode<·undnN, a~I como ~us alegnto11 por eicrito, 

Reitero a Ud. m1 atenta cons1derac1on. pur rt!iultu probob lemtrnte oft>ctado con la dotación 
Sufragio ~fectivo. No Reelección. - Pachuca urriba m .. n,·i nnada, ~1 rn~cbo de su propiedad dt:no 

de Soto, a 31 de octubre de 1929. - El Secretario miniado · Taxougu''. 
General, Lic. lhwitl Mcm.·11u 1i:jc<111. 8utrn~io .Efe<'tivo. No H.eelecéión.-Pachuca, 

____ H ~o. , PCtubre 25 ri~ 1929. -El Delegado de la C. 

13982 
Al margen un sello que dice: República Mexi­

cana. --Estado de Hidalgo. -Secretaría General. 
Sección de Gobernación. 

CIRCULAR NUMERO 297. 
La Secretaría de Gobernación en mensaje de 2 

del actual dice lo siguiente: 
''En virtud de consultas hechas sobre registro 

de partidos políticos que .van a conten~er eleccio­
nes extraordinarias Presidente Repúbhca, permi 
tome hacer de su conocimiento que de acuerdo 
artículo 106 Ley electoral vigente, solo esta. Se­
cretaria es la facultada para llevar a cabo dicho 
registro, cuando a su juici? hayan llenad? esos 
p·artidos los requisitos del mlsmo precepto c1~do, 
y que el registro que se haga en la ~ecret.ar1a de 
los Gobiernos de los Estados o Pres1denc1as Mu­
nicipales carece :ibsolntamente d.e valor alguno, 
tratándose nat\lralmente de elecciones de poderes 
Federales en éli&ndo al registro de candidatos y 
colores sí 'cleb~ nacerse en las Presidencias Munl 
~ipales de la Capital de cad~ Es~ado,, di~trito Fe­
der~ l y Territorios en los termmo~ mchcados en 
la anterior Circular Telegráfica 'Número 814 de 
29 de octubre último que ee les dirigió." 

N. A ., lnR. Fidel Velázquez G. 

13988 
A 1 morge11 un s.-llo que dict-: H.ept1blic" Mexicana. 

-Esrndo de Hidalgc.-Comi&ióu Local Agraria. 

Al mnrgf-'n un 11t:llo que dice: Comi~ión Local 
~~~rnrin . Or.t. 26 1929.-Eetado .4e Hidalgo -Co 
m1siór1 Lor.al Agrar1o. ~xtié11drrn1e Jos nombramien 
to¡¡ rlt acuerdo con los deseoM de los interesados. B. 
Vaq~ne Lugo. - Húbrica.-Acoeroo:-Pa1·huca de 
Soto, Oct. 28 du 1929. Recibo. publíques~ y resér· 
Vf .. •P parajantB. El Pte. Lail@on· - -Rúbrica.-Al 
l ;t-ntro:-OobrrnocÍlSo.-Regietrado bajo el Núm . 
GIO~ dwl libro rt-spectivo -Al C. Gobernador Cons-
1i•uc·ic11 11 1 ,¡,. 1 ~ .. 1i1tarJo Pacbuca, Hgo.-Loe que 
¡.i11 .. c·rib1m 1 ~ . m .. xir1111nta, 1•11 pleno uso de •nue11trns 
d1·1•"'h""' _v V<'"Íno~ d··I pnt-b lo df'nominado ·•Acaxo 
rhirla 11"' e~ bt:'r~rH d ... ~ M uuic·ipio del miflmO riombre. 
rie t·8f1• r Htacin, uut• utort>d, ''º" todo rei!peto y romo 
mejor proct>da . co111panc· ... moR y t!xpont-mo,.:-Que 
e11 virtud de que c.ar ... c~mm1 de tt>rrt:'rll'S propío11 parn 
cultivar. por lo qoP uoA vemos precíndo11 a trabajar 
tinn ~ o jP.r• niz , con lo q u~ todos 11ueatro11 traba io• y 
tttif'u~rzol!f ~ou nulo», ~u virtud de 4u~ loa qoe.lt' apro· 
vecban de. eBoe trabajos 1100 los terrateniente& circun· 
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vecinoe.-Que con fundamento en el artículo 27 de 
la Conwtitoción GeMra·I de la Repúb lica y el 43 de 
la Ley de DotacioneR y Restituciones de Tierras y 
Aguas del 21 de marzo llel corriente año, a usted C. 
Gobernador Constitucional del Estado, pedimos 
J?OTACION de ejidos para el lugu de nuestra ve. 
C'rnd~d. -C.}ue ro~ apoyo en el utículo 42 de la ley 
Y.ª citada, He sirva turnar la presente solicitud de 
tierras a la ComiEiión Local Agraria rlel E8tado, a 
efec~o d~ que se in~taure y tr.tiJDite el expediente res­
pectivo,. para que en ~u oportu,n,idad se nos otorgue 
I~ posP~IÓn provisional de los t~rrenos que hoy soli­
c1ta mos.-Que en nu ;¡stro pu~blo hay aproximada­
mente 150 Jef~s de familia, COJl derecho a ejidos. y 
q_u,e los terrenos que solic~tamos' : para nuestra dota­
c10n, son los 1 lamndos '' Agua Linda" y .. (Joexcon­
tepetl", que se encuentran al Sur y Poniente de este 
poblado -Eeperand 11 1e virva gcordar de conformi­
dad la presente solicituri de dotación de ejidos, le 
protestamos nuestros re~petos.-A<'axochitlán, Hgo. 
4 de septiembre de 1929.--Lucio Saavedra, Gusda­
lupe Zárate, Delfino RoHlea. Joan Rosa les, E leute­
rio TJacomulco, José Zárdte. Daniel Tlacomulco, 
Pablo Oalicía, Luca~ Heroández, Encarnarión Za­
catenco, FrancÍRco HernándPz. Rú bricas. -Jn•é lx­
tlnhuru~a, Andrée Galicia, Tomás C ruz, Pedro ~ara· 
toe, Julio lxtlahuaca, AnKel Rot1alP11. Concepcac)n 
Cu11utenco. 14,rauci"co HoHlu, Juan CordnbR, Mn 
ria no Vázquez H1íbrira . - AnatitD110 Onat-Hr<,, 
~miliono Hoárez. Lui1t Suovedra. Ht'ahrt~a .-8an 
tÍ&J(O Oloi11, Pa ... cuol Hernánd t-z, A &l·e11<·10 l uaut • n· 
cu, Leopoldo T• rrPI" . Húbrira -Ma~ario Ht-ruán ­
dez. Húbrir·o. -Llrnro OJvero . fhíb• ica.-.Jolé ~h 
ría Zoya le. J Obé ~uárez. A ndrée Su4rd. J º"é Caro, 
Herculnno 8udnz Ht'1hr1ca. -~ru·ru r1acaun Suárez. 
.H.t\briCB.-Juliáu Sutirt'Z, Miguel L<,re& Uom111 go 
Nocot~nco. Húbrica. -:\ l .. lqu1a<lr1 H ~rnárad~z. Aru11 -
do Hernández, HafaPl Na111u'uro. H~rru t-11t-giitJri 
lxtlnhuaca, Martín lJruz. Ll"upoldo Lira, lt't~hpt:t 
Ríoe, J oaé H~r1u~uJ er, 14""rnuei!lco V 11rg'•• Angt1J 
Vnrgae, Gil Márqu t-·z. Húbru·a.-Murtua Can, l'or­
llt:'lio A vi la Rtíbrica. - J.4"'~Jieiauo MarqUt-Z ~mi t io 
Tepetitla. M 'lteo Arévt\lo Hioa. lJolorea Soarez. 
1U1brica.-( 're&ceo<·iano Suart>z. Rúbrica -Ni~olá~ 
Suáre~, Cornt>lio Suárt:'z. Ht\brica. Ignacio Olai1. 
Rtfüricn -Juan Uervante11 Rúbrica.-Guadalupe 
Tepe~itla, Ezequiel <·aro, Mauro Badillo. Rúbrica. 
-J u1tino Cuau~la. Rúbrica~E l igio Suáre&, Ma­
nuel Badillo, Gorgonio Vargaa! Hilario htlaboaca, 
Cef~rin6 btlobuaca. Jesús htlahoaca. David Uaro, 
Cor.neli~ Oerllrdo, Saoto1 Ixtlabuatenco, José Cuau­
tla, •A º'onio Liooun, Leocadio Badil lo , Manuel Ba. 
dillo, Gregorio Faja.do, HHóo l 'harco, Juan Soa 
vedra, Socorro Romero, Ignacio Tocomalmán . Hú. 
bricn -Aguetío:_-Pt>rea. Rl.íhrica.-Mauuel Go11zá­
lt'Z, Gabriel López, tlaitano Vargas, Félix Ro--ales. 
Félix Zárate. Trinidad Soárez, Jo ~ é Lopt·z, José Mo 
roa. Rúbrica. -Angel Moros. Ctesct:'Dciano Chitino. 

Dario Pérez. Secretario de la Comi~ión Local 
Agraria en PI Estado de Hidalg9, G~rtitica: que la 
preeeote ~~ r.opia fiel debidamente.compulsada con su 
origioal.-:--Pachuc,a ~e Soto, octubre 29 de 1929.­
DllrÍo Perez.-Rubr1ca. 

. 13971 
Al margen un seilo ~ue dice: República Mexíca· 

na.-Estlido de Hidalgo.-Comisión L fl ral · Agraria. 
Al margen: Local Agraria.-l'nstáurese el ex­

pe~iente respectivo. -David Moreno Tejeda.- Rú­
brJCfl . Al centro: Asu11to:-Sol1citud de dotación 
de ~jidos . y proposicióu terna Ccmité ~el barrio de 
Botibaji del M uuicipio y Distrito de Actopan, E~ta­
do de Hida lgo.-C. Gobernador del Estado.-Pa­
chuc:1 de Soto, Hgo. Los que tn.abscribimoe, veci. 
no~ del barrio de Botibnji , del Municipio y Distrito 
de Actopan, de esta Entidad Federativa, ante U d. 
ocurren y respetuosnmente expouen: Que de ocuér· 
do con los artículos 40, 41 y siguientes de la Ley de 
ll de agosto de 1927, se presentan ante Ud. Elevan­
do por medio . de este escrito, solicitud formal de 
dot&cióo de ejidos, a fiu de que desde luego sea tor:· 
na_da u la Uomisión Local Agraria para que se t~á· 
rn1te dentro de l procedimiento señalado por loe ar­
tíc?l?s 57 al 68 de la mismn Ley. Que turnada esta 
sohcitud y para que ~n nuestro poblado exista desdo 
luego el Comité Partil'ulnr Ejecutivo de que habla 
el articulo 4 9 fracción I 11 de la Ley de 6 de enero 
de 1915, 8t' permite proponer para integrarlo a las 
ttiguientes pnsonns: Presidente, al C. Guillermo 
Hnná11dez; Secr~tnrio, al C. Crescencio Zamora; 
Vocal, ni l . Francisco Segovin, parli quienes se pi 
d~ a Ud. se•• servido ocorgnr los uombramieutos a 
que e~ rdit'r~ el artículo l~ Uti la citada Ley de 1"915 
ruí como el 8 de la dPI l l d~ agosto de 1927. .Por 
último, los subscrito~, han nombrado y a U d. piden 
Me t .. ngn l'f>rno tal , al C. Procurador d~ J-'Ut'b lo3 de 
tu H .. uoralJle Comi'!lió11 N arional Agr1aria, como su re 
pr~,w11ta11te l ~~ítimo; tiste 1101J1brarniento hecho en 
via tud y cl t· acutmJo con los urtículos 4 º d~ la Ley 
cf..,I 22 derio vie ru bre d~ l 921 y 133 de lü de agosto de 
l 9~7. Prot•· stamn~ a U d. 11uestros r~spt!tos.-Botj­
Baji, \luni<·ipio y JJi ~ trito de Aetopa11, Hgo., a. 15 
dt" a..-ptiembrt· de 1929. -Guillermo liernánrJez. 
-Cre&cl"11cio Zaru t1ra .-~"'runcÍl'l1 '0 Segov1a.-Gm­
cia no A Kpei tia. - lc'id t 1 Zamora. --Luis Pérez. -To­
má" Z ·uu nra .--GrPgurio 8egovin -Apolinar Her­
nándcz. -Portirio Z•.amor.1.-Juau HernándPz, Pedro 
Her•·ández.- M1anuel Z11mora.-Raymundo Sego. 
vía. -Rúbrica~.--P~nwnoe que no firmaron por no 
saberlo bocer: Librado A~p ... itia, José Zamora, s~­
veriano SeJ(OVÍa, ~1arco~ Serr:ano,.José Pére7., Tíbur 
cio Segovia, A raché .. 8 egovia, Juan Segovia. Gabriel 
Mendoza, Serapio Zamora, Juan López, Lázuo Za. 
mora, Ak~~sta Za!uora, Sabícw Zamora, Eleuterio 
Zamora, G er1111Ímo ZQJDorA, Sabás Zamora, José Me 
za. J uau H n11áudez, Aodrés Hernández, Sixto Vi­
ll~d a. Antonio H~rnande:r., Estéban Heruández, San. 
tos Hn11áudez, Petronilo Segovia, Valente Zúñiga, 
T-=-ófilo Hernández, ~"ranci~co Segovia. lfacur1rla Se­
govLa, Marcelif'o Segovia ; l'risciliano Segovia, José 
Heruández 2o . . Juan Varga@, Melecio Pér~z. F lo 
rencio Pértz, Luis Hea11áudez Luis Segovia, Toru'ás 
Zamora. ~utirni, , Lozaoo, Feliciano Segovia, Bartolo 
Hcruándt-z, TomáP Hernándt>z, Bernardino Ht-rná11-
rl_ez, Sotera Hernánde7., Apolonio Hernández, Feli. 
c1ano Hernáudez, Pablo Segovia, Juan Pérez, Dimas 
Herná~dez, Liuo Segovia, Guadalupe H~t nár.du. 
Gregorto Zamora, Eusebio García, Ccrncepc1óu A•­
peitia.-~estigo, Guillermo Hernández. - Te i! tigo, 
Crescencao Zamora.-Rúbricas. 
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13851 
Al margen ·un sello que dice: República Mt-xica. 

na. Estado de Hidalgo: -Comisión Local Agraria. 
Al mnraen de seis hojas ~él lo que dice: Estado de 

de Soto, 'octubrt' 
29 

Je 
1929 

-Darío Hidalgo.~Poder Ejecutivo.-República Mex icana. 
-Al Ueutrr: ~xp. Núm. 91.-El Pedrega l, Mpio. 

DARIO PtmEz . SPcrt-tario dt> ln Comi~ión Local 
Agrnria dt-") Est.ad~ de Hi_rfal~o, CERTIFIO&: que la 
pre~fnte es <'ODIB tiel ti• b1darnente compulsada con 
~u íiriginal. 

Parbuca 
Pérez. y ex-Distrito de Atotonilco el Grande, Hgo. 

VISTO para piU resolución el expediente número 
91 ~eguido en la ComiPión Loca) Ag~aria, por dota­
ción de ejidoi; a la RanC'bería ~en?mmada •'El Pe. 

138'6 drega l". del M~nicipio y ex-Distrito de Atotonilco 
Al marg~n un ~~llo qut dict": Hepública Mexicana. el Grandt>, y 

- E~tndo de HiJal~o.-l : om1~ion Local Agro ria . Resultando Primero.-QUP, varios vecinos de esa 

H.anf'h, ria º'°' Zapote y Fontezuelas.-Munit·ipio 
de A fajayuc rn . f' X- Ui~tr itn de lxmiqui lpan. Hgo. 

. .:_1Jjn~c1·ión Po~tal:-A lfajay u, .. a n, Hgo.-C. Go 
b ~ rnador Cnn~titucional en el E~tado.-PacbuC'a. -
Los Puscrito~ mi~mbros del Clnuité t'articular Eje 
cu ti vo de la Ranchería de Zapote y .Foutezo~las del 
Municipio de A lfajayucan , ~x-Distrito de lxmiquil ­
pran del Estado de Hgo. ante U d. y con el debido 
respeto exponemos: 

.H.anchería se dirigieron a este Gobit-rno, con fecLla 
20 de octubre de 1926, solicitando dotación de tie­
rras rjidales, fundaodosf" para e llo ~n que caree-en 
en absoluto de t~rrenos basta para fincar sos casas. 
y en lo di8puesto p• r lo~ artícu los 39 de la Ley de 
6 de t· nero de 1915 y 27 de la Constitución General 
de la Hepl~blica. Esa solicitad fue turnada a la Co. 
misión Local Agraria pau eu tramitación y estadio, 
batiéndose instaurado el expediente en sesión cele­
brada por aque l Cuerpo Conflultivo el 30 de no•iem. 

Que el art. 39 de IB · L~y d~ 6 d~ enero de 1915, bre del mismo año. baciéodosf" la publicación de la 
t:levada n la categoría í1 e C.rn~titucional da dert:cbo dicha tiolicitud, en el número 47 del Tomo LIX del 
a los pueblos para ser dotado~ de lss tiarraA que ue- ·•Periódico Oficial,, del Estado. correapondiente al 
cesite11.-Que t.odnt; los vrr inns que rompouen nues- din 16 de tiiciembre del propio 1926. 
tra l·~oucherín ~iempre ~e han dt>dicado a la agrÍl'Ul -
tura eu pequeftn P~rnln sembrando p~queñisimas Resultando Segundo - Que la Comisión Local 
fraccione8 de terrt>no qu .. 110 ~· n suficient• ~ pAra <'U .Agraria, a fin de conocer las cClodiciones reales eo que 
brir nuPstrae uecesidadt-l'l, viviendo por lo tanto Pll se enruentra colClcado er vecindario d~ la Ranchería 
UnB situf\cióu difí<'il.-Que careciendo por lo ante .. El Pt!dregal", con fecha 30 dt> marzo designó al 
riormente t'X puesto del tnr..,110 sutif'1t-nte para sati,s. 1 ngeniero l1nacio Cejudo para que st trans ladara a 
facAr nueRtrnR m;t.~ aprt>miantes u .. ceaidade~ 1rnl i<' ita - et1e lu~ar Y lle\'ora a cabo la planificación de los te 
mnR d~ U d. He 11os dé la d otaci~n dt> ti er rap qu t> C<'n- rrenos ~n quP la Ranchería está enclav•dn y de su 
forme n In Ley tenemos dert'cho, y . pedimo11:- zona colindante._ asi como para que reuniera los ele. 
Primero. :__ Que se nos tt>ng' por prt>st·ntados soli<'i- mentos ?ecesanos ª. formar t'I informe técnico co­
tnncio parn nuestrn uncht"rÍK lo que antetl soliritn-

1 

r~e.1pond1_en~e: T~rmrnados los trabajos, el Ingeniero 
mos.-Staguudo.-Que et> sirva U d. certifi<·ar al pié 1 t eJudo rand10 su mform .. del que se deaprende lo si. 
de la presente In cntegnría pnlit1ca de nuetttra Ran gua.ente: Lll Ranchería de " El Pedregal", se halla a 
cherín.-Tercero.-Que ~e ~irva U d. remitir la pre- · ' kilówetrut1 de I~ Ranchería d~ La N ogalua; a 12 de 
sente a la Comisión Local Agrnr i" ju u tu con el acta ' la de Agua Bendita; a 20 del Pueblo de Santa Cmtarina 
de lnet11lación que acompañ11mo~} con la cual jus- ¡ Y a 20 ~e Atotomlco el Grande, siendo la estación 
tific&rnos nuestra persnnnlirl:td.-Uuarto. Que SP • ferr~arnlera de mayor. proximidad la de Pac&uca, a 
nos acuse recibo de la pre~entt: 11 Alfajayucan, Hgo . . 34 kilómetros. La ~1sma Ranchería está ubicadk 
La8 fincas que colindan con nuestra Hancb t- ría o qo~ en terre_noa pertenec_ientea a ta hacienda d~ Vaqu~­
eetan situadas dentro dt> la zona de afectaci1)n que 1 rías, lt>Dlendo los vecmos que pagar renta, tantQ por 
marca la ley son la "Hacienda de Atatillero", propie . los lugares ~ue ocu~an l~a casas, como por las tie­
dad del seftor M aximino Verduzco.-Protestamos al rraa qoe col ti van. Ca u mea finca que podría resol 
C. Gobernador nuestros respt>tos.--Rancberfa del 

1 
tar afec!-da e@ la dicha hacienda de Vaquerías, con 

Zapote y l4.,o,1tezuelu. Sept. 18 tfe 1929.-Ei Presi- ! euper&clf" a~toal de 7, t 2• He. 37 Aa. 90 Ca., qoe es 
dent~ dt·I C. P. E., Sebastián Zamudio.-Rúbrica . . d~ la _prop!edad ~e la Suceeión de Lua Herrera . 
.--E) St>cretario del C. P. E.. 14"elipe Acosta. -Rú· ! N ° existe indoatna algooa pécoliar de la región y 
brir~A.-EI Voral Tesorero, lt\~rmín Heroá.~1dez - ; !08 r~curs~s oatoralt-e no ~on de consideración; el 
.14~1 Suplt>nte y Representante Censal, Aureho Chá. 1ornal me,~to es dt? S 0.75. ~1endo lo' vecinos de '"El 
V J{\<-bri'"a Pedregal netamente aoncoltorea Lo t ez. - .1 ' · • • • f".\ • e errenoa 

que pudieran tomarse para la dotaci,\n d l 
lhrío Pérez, s~eretario dt! la Comisión Local 

Agrario. e11 Pl E~tad~ d .... Hidalgo. Certifica:-Qoe 
la pre~~nte es copia fiel debidamente compuleada con 
su ori~inal que obrn en el Pxpediente d~ '•El Zapote 
y Footezuelns".-Pachur" de Soto, a 26 de octubre 
de 1929.-Dario Pére•.-Rúbrica. 

1 .6 d d , son e os 
cd_as1 ca o~s como e temp

1
oral ~e segunda. que se de· 

1can pre1t!r~ntem~ote s colt1vo del maía 
d

. . d _
0 1 

. , con reo 
imumto t' o x l; e precio de este cereal r 

. d h d . en a epoca e co•ec 1l:9, ea e $· 11 00 la carga d 100 
cuartillo~. De acuerda con los jornalee que a:tual­
meote disfrutan. el costo de la vida por familia et! 

. de $ 0.75., º.sean 1 27_3.00 al año, lo que lee hace lle . 
• var un reg1men de vida •erdaderamente w'iserable. 
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~o~ ~o anterior .. opina que debe fijorAe una parcela 
rnd1v1dul\l de 7 He., pues produciendo una hectáren 
d_e S 55.00 ni nfio, una vez deEicontados loR gastos de 
~•embrn, 0btendrfon con In~ 1 He. $ 385.00 anualel!I, 
I~ que vendría a mpj ci ror en mucho le a.ctuo.l F1itua­
c1ón de las familia~ . Entre los terrrenos planifica­
d.os, hay algunos de rie~o y otros de ogostadPro, 
siendo la mayor parte de temporal. 

Res~1 I t11ndo Terc1~ro. --Que la ComiBión Lor."I 
Ag_rar!u, a efecto de integrar 111 ,Junta UeneKL eu 29 
de JU1110 de 1928 libró cita al l ). Juliá.n Herrera, 
apod~rn<io de la T~stamentarín propietaria de la fin ­
ca, para que nombrara BU representnnte Bute la 
mencionada Jurita. Habiendo &ufrido un retraso la 
tramitación del expediente. no ÍUP. ~i no hasta el 11 
de abril del presente nño que el Licenciado Guiller­
D. Herrera, que tiene personalidad acreditada en 
sutoa. designó al señor Gonzalo Gonzále~ para que 
.representara n la Testamentaría Herrera durante la 
formación d~l Censo agro-pecuario . 

La misma Comisión Local designó Director ~e 
esos trnbajos al C. Luis G. Teodilla, comunicáodo~e 
ese nombramiento tanto al representante de .l~s pro­
pietarios, como al Presidente del Comité Particular 
Ejecutivo. La Junta llevó a cabo sus trabajora Bi_o 
a3i~tencia del representante de los propietarios, lle­
gando al resultado de que la Ranchería tiene 147 
habitantes, siendo de el los 39 jefes de familia y 47 
c0n d erecbo a dotación. 

La falta de asistencia del represenbnte dicho, fue 
motivo para que al ser notificado el Licenciado He­
rrera, con fecha 29 de abril, para que presentara nie­
ga toe y prueba1 en <;iefensa de los intereses que re. 
presenta, promoviera le. reposición del Cen"º• ale­
gando que no habiéndose comunicado oportunamente 
Ja fecha en que deberían dar principio los trabajos de 
la Junta, no pudo concurrir BU representante y; por 
lo taato, creía que no se obró cou equidad, puesto 
que en su concepto quedaban incluidos en el Censo 
iridividuos uue no eran ni siquiera vecinos de uEl 
Pedregal'', como ló comprobaba con e) acta de las 
diligencias de jurisdicción voluntaria practicadas por 
el Juez de Primera Instancia del Dietrit() de Ato· 
tonilco, dqcumento que venía a axcluir a caai la mi. 
tad de los listados con derecho a dotación. Esa cir­
cunstancia hizo que la Comisión Locat ordéoara la 
formación de un nuevo Ceueo, siendo Director de · Ja 
Junta ~n esa ocasión, el C. ~etronilo Otamendi y 
concurriendo el señor Gonzalo. González, con. eu ca · 
racter de representante de los propietarios. Este 
docu?Je~t? arrojó loe aiguientea datos: habitantes, 
170; 1nd1v1duos con derecha o dot11'ción 1 55. CabPsas 
de ganado; mayor: asnal, 1 ~4; ca ballar, 21 y vacuno, 
132; meno.r:. cabrío, 76; lanar, 56 y porcino 50. Con 
esa repoe1c1óo quedaron eatisfechaa 1B1 objeciones 
presentadas por el Licenciado Guillermo D. Herre· 
rR, no habiéndo1e presentado basta la fecha del die· 
tamen de la Comiaión Local Agraria, nueva1 pro 
mociones por parte de loa propietarios; lo que indica 
que reconocen como buenos y legales los procedi­
mientos seguidos en el expediente. 

Coaiderando Primero. -Que habiéndoae compro­
bado la neceaidad que de tierras tiene el vecindario 

dP la Ranchería, denominada "El Pedregal" del Mu­
nicipio y ex- Distrito de Atotonilco el Grande, la 
solicitud de dotación de Ejidos presentada ante estt> 
Gobierno .por un grupo de vec~nos de e~e lugnr, tie­
ne .-u fundamento en Jos artículo!i! 3Q de la Ley de 6 
de f::!nero de 19 L 5, 27 de la Co11~titución General de 
la República y 13 de la Ley de 21 de marzo del 
presente año, que refunde en la de DntacioneM y 
Hestitucionm~ de Tierra~ y Aguas las reformo~ y 
adiciones hechas a 111 mismf\ por Decreto del Con. 
greso de la Unión, de ff ch a 17 de ~ nero tnm bién del 
presente año. 

Co·nsiderando Segundo.-Que la Comisión Loc~l 
Agrnria, durante lo tramitación del expediente, dió 
cumplimiento a ios artículos 60, en relación con el 
49. 62, 63, 64. 65, 67, 68, 69, 70 y 71 todos de lB 
Ley de 21 de marzo def presente año, por cuento en 
su oportunidad, hizo im•cribir la solicitud en el Re­
gistro · de Expedientes Agrarios que lleva en sos 
Oficinas, haciéadola publicar en el .. Periódico Ofi­
cial" del Estado; nombró un Ingeniero que hiciera · 
el levanta.miento topográfico de la Ranchería y de 
su zona colindBote, y que rin_diere los informes téc­
nicos del cDSo; ordenó la integración de la J unt11 
Censal, encargada de la formncióo del Censo agro­
pecuario: concedió a lo! propietarios el plazo de 
tr~inta días para alegar y el consiguiente de quince 
para presentar pruebas, ordenando la repol!!lición del 
Cen10, . cuando éste fue objetado con pruebas por el 
represe_n tante de los propietarios, y rindió el dicta­
men que se aprecia. 

Coosi~erando Tercero.-Que establecida Ct>mo 
queda la necesidad que de tierras viene padeciendo 
el vecindario de la Ranchería de que se trata, pues­
to que el Censo una vez depurado con la reposición, 
dió un total de 55 habitantes y estoe carecen de titl­
rras en absoluto, a tal grado, que no poseen ni ~i ­
quiera un pedazCl de terreno en que fiacar una casa, 
sin tener que acudir a la hacienrla de V a querías, cu­
yos son los terrenos en que está ubicada la Ranehe. 
ría, a E'olicitar e) correspondiente permiso, previa la 
estipulr.ción del monto y forma de pago de la renta, 
lo que originn que al estado de miseria en que ac­
tuBlmente se hallan los habitantes, no. pueda corre · 
~irse y, en consecuencia, debe decretarse la dotación, 
de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 3Q de 
la Ley de 6 de enero de 1915. 27 de la Constitución 
General de la Rept\blice. y 13 de la Ley de 21 de 
marzo del presente año, antes citados. 

En e~a. virtud y siendo la hacienda de Vaquerías 
la única que deberá cootribu.ir a la dotac~óu, atentas 
lae disposiciones de la fracc1óo 1 _del articulo 2.2 re 
glamei1tnrio· es de fijarse un tipo de parceta de 
acuerdo con' lo que mauda la . fracción 111 d_el ar­
tículo 17 también r~glamentano, por ~er las tierras 
disponibles para ~Be efecto Je la@ clas16cadB& como 
de temporal de segunda, lo que sa evideucía con el 
reodimieoto que dan en sembradura de maíz, según 
el informe del Ingeniero Cejudo. Ahora bien, co­
nocido el número de individuos dobbJes y el tipo de 
parcela que eerá de ocho hectáreas para cadn uno, 
toca fijar el monto total de asa dotación, que debe 
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ser de 440 Hs. en terrenos de la crilidarJ que antes SECCION DE AVISOS 
se indica. La hacieodB de •·V nquerías'', tiene ac Í 14018 
tualrnente 7 ,124 Hs. 37 As. 90 Ce., después de La- · Al margen U!1 sel~o que dice: Estad?s Unidos Mexica­
~er ~ontribuído con 3,795 He. 16 As. 30 Us. para nos.:-Poder EJecutivoFederal.-Méx1co.-Secretaríade 
d · bl 

1 
Agricultura y Fomento. 

otar ª varios pu.e os. 1 ACLARACION a la solicitud de concesión presentada 
Por todo lo anterior y con fundamento en los nr· ante esta Secretaría por el señor Martin Urrutia Ezcurra 

tículos 3Q y 7º de la Ley de 6 de enno de 1915, 21 1 c~n fecha 2 de ~gosto último, para aprovechar aguas del 
, • . , · R. I • , Rlo de . San Lorenzo en fuerza motriz, en el Estado de 

de la Uomt1tuc1on General de la P.publtca. Y 1 ~ . . Hidalgo, y que apareció publicada en el Diario Oficial 
22 y demás relativo~ de la Ley de 2 l de marzo del nfimero 21, correspondiente al día 27 de septiembre pró-
preseute año que r~funde en la de Dotacione8 y Res x1m? pasado. ,, . . , 
tituciones de Tierras y A~uas las reformus hechas Dice:······ en la cantidad de 130 htros por segu~do, 

· D d. l e d I U ·, hasta completar un vo1umen de 94.608,000 metros cúbicos 
a la m1~ma por ecreto · e ~ngre~o e a n10n anuales. 

d;~ fecha 17 de enero del propio pre8 ente año, Y de Debe decir ...... "en la cantidad de 130 litros por se-
acuercio con el dictamen y plano ª_Probado@ por la 1 ~n.do, hasta compietar un volumen de 4.099,680 metros 
Comisión Local Agraria el ~m~crito Gobernador cub1cos. . . . .. . 
C titucionnl del Estado debería resolver y re- Sufragio Efectivo. No ~elecc16n.-Mex1co, a 3 de 00

1
t! octubre de 1929. -El Oficial Mayor, Alfonso González 

sue ve: Gallardo. 1-1 
Primero.-Es legal y procedente la solicitud de , Administr~ción de Rentas.-Pach~c~.-Dere~hos en­

dotación de ejidos elevada ante este Gobierno por terados, noviembre 4 de 1929.-Rec1b1do, noviembre 6 

un grupo de veciuoa de la Hanchería de ~'El Pedre· d_e_l.;_
9
· 
29_·-------------~-

ga\", Municipio y ex.Di63trito de Atotooilco el Gran- ~ JU DI C 1 AL ES 
de, de es~a Entidad Federativa. 1 

14011 
Segundo -Es de d'otarae y .. e dota al vPcindario 1 JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

de la meucionadB ..H.anchería con UO Ha. [Cuatro DE PACHUCA. 
cien tu U uorenta Hectáreae] de terre11os de tempo· CONVOCATORIA DE REMATE. 
rnl de segunda cahdad. que se tomarán de 111 única A las once horas del octavo día útil posterior a la últi-
tinca afertable, la Hacienda de ~·Vaqu~na ". / ma publicación del presente en el "Periódico Oficial" del 

Tercero.-La ex propiitción &t! hará por causa de 1 Estado, en el que se insertará por tres vec.es consecutiv~s, 
. . , . . G asf como en "El Observador'' de esta Ciudad; se ver1fi-

utiltdad ~ubltca r cou cargo nl ~abterno eneral cará en el local de este Juzgado el remate de una finca 
de la Nación, deb1endo pa8ar las tlbrras a poder del , urbana ubicada en la Cuarta del Observatorio de esta 
poblndo con todos sus usos, costurubree, acce1ione1 Capital, nú!llero treinta y cinco. cuyos ~nderos. son: 
y ~ervidumbre1 y con cuanto por ley y ua~ura}eza Norte, ~rop1edad de Clemente Islas .Y C~lleJón de ~1m~n 

Pudiera corresponderles Bolfvar, Sur, calle .Manuel Doblado, 0~1en~e, Jose Mar­
quez, Agustín Molma y calle de su ub1cac16n, y al Po­

Cunrto.-P1bese esta retlolucióu ul Comité Partí. niente, con Agust!n Molina.-Fué embargada en el juicio 
culur Ejecutivo para su ejecución, de a<'uerdo coo que ~obre pa~ de pesos sigue en este Juzgado Facundo 
lo dif~pue~to por el artículo 74 de 111 LPy de 21 de 1 ~nurez Agullar contra Clemente Islas, dueño de la 

marz? a~terior qu~ refunde en lo de Dotaciooes Y 1 mS~Írá de base para el remate, la cantidad que cubra 
Rest1tuc10nes de Tterrn~ Y Aguoe. los reformas Y las dos terceras partes de la de $2,230.00 en que fué valo­
adicionfs 11 la misma contenidas P.n Dereto de 17 de l rizado el inmueble de referencia. 
enero del Bño actual, previoiéndole que la afectación : Lo que se hace del conocimiento público en demanda 
se huá de conformidad con el plano aprovado por la de pos:res. . 
Comisión Local Af?raria y de lo mondado por loe Pac uca, ligo., octubre 31 de 1929.- El Actuario, 

, 1 7 1 7 d 1 · d . Eduardo Calderón. 3-1 
art1cu os 5 a 7 e mismo or enam1ento. 1 Administración de Rental!l.-Paehuca.-Derechos en-

Quinto.-Eo ncataruieuto a lo mandado por -los terados, . noviembre 4 de 1929.-Recibido, noviembre 6 
artículos 78 y 79 de la Ley citada anteriormente, , de 1929· 
notifiquese ~ta resolución public,ndola en el ~eri~ ! ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

dico Oficial del Estado, y elévese a la consideración 
1 

14014 
del C. Presidente de la Repllblica por conducto de JUZGADO 19 DE l' INSTANCIA DEL DISTRJTO 
la Comisión Nacional Agraria. ! DE TULANCINGO. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo del Es ~ EDÍCTO . . .. 
taclo de Hidalgo a los cinr.o días del mes cie octubr 1 Se co!lvoca a los acreedores de las ~uces1ones mt~_?· 
d ·¡ · ' . . " el mentar1as acumuladas del seftor AntomoGonz4Jes CaJ.W1a 

e · m~ n.ovec1en toe verntinueve.-E~ Gobernador y de la señora Margarita Pérez de Gonzál~z. ~ecino1 que 
Const1tumonal del Estado.· Bnrtolome Vargas Lu- fueron de esta Ciudad, para que con los JUSti_fieantes de 
go.-EI Secretnrio Gt=i1 .eral, Lic. David Moreno Te- sus créditos asistan a la diligencia de inven~10.Y ava~úo 
jeda.-Rúbricae. solemnes de· los bienes, la cual tendrá ver1~ca¿;;º ª ~s 

, 1 • • • • once horas del séptimo dfa útil siguie!1t~ a a .111!~ Pd •1 Darto PerPz, Secretario de la Com1s16n Local blicaci6n de este edicto en el "Pen6d1co OficJaJ e 
Agraria en el Estado de Hidalgo, Certifica: que la 1 Estado. . · f 
preee~t.e es copia fiel debidamente compulsada con Tulancing~. octubre treinta:de mil novecientos ve31!_1¡ 
8~ oragrnal .que _obra en el expediente de dotación de · nueve.:-9dil~ C. Monta, Sno.Tulancin¡o.- Derechos 
~Jtdoa aeguidoq o. la Ranchería de .. El p d 1,, , Admm1strac1ón de Rentas. Re ºbºd noviembre 6 
Pachuca de Soto octubre 2S de 1929 De r;gan,· - ent.el=os, oembre 31 de 19'l9. - CI l o, 

• . - ano rerez · de 07~"· 
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13991 
JUZGADO DE 1"' INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE MOLANGO. 
EDICTO. 

Señora Julita Escudero. 
~n el jui~io de divorcio necesario promovido por el 

senor Estamslao L6pez, contra Ud. en escrito de fecha 
on~.e del actual, obra un auto que dice: 

13363 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
EDICTO 

Se cita a los herederos y acreedores del señor A~stfn 
Licona, vecino que fué de Huasca, Distrito de Atotonilco 
el Grande, para que concurran a la formación del inven· 
tario y avalúo de los bienes sucesorios, que se verificará 
a las once horas del octavo día útil inmediato posterior 
a la última publicación de este edicto en el ''Periódico 
Oficial" del Estado, donde se publicará por tres veces 
seguidas, lo mismo que en ''Vanguardia''. 

Pachuca, lQ de octubre dt! 1929. -El Actuario, Eduar-
do Calckr6n. 3-2 

Recibido, octubre 28 de 1929. 

. M.olango, catorce de octubre de mil novecientos vein­
tmue~e. - Por. presentado el promovente con el escrito 
a~~r1or Y copias a que se refiere. Por ignorarse el domi­
c1ho actual de h. señora Julita Escudero, córrasele tras­
lado. Y ernplácese a ésta por medio de edictos que se 
pubhcarán por seis veces consecutivas en los periódicos 
" 'Ofi~ial" del Estado y " El Universal" de la Ciudad de 
M~x1co, para que conteste la demanda de divorcio que 
le interpone su esposo el señor Estanislao López, dentro 13717 
de! noveno dia útil siguiente a la última publicación en el i JUZGADO DE DISTRITO DEL ESTADO 
primero de lo~ periódicos !!itados, apercibida de que si : DE HIDALGO. • 
no l~ hace, dicha demanda se dará por contestada en 1 • 
sentid<? negativo y prevéngasele señale domicilio en esta. I . E_DICTO. 
población para oir las subsecuentes notificaciones, en el .Po~ auto del dfa vemt1uno de este ~es, el C. Juez de 
concepto de que si no lo hiciere, éstas se harán en los ~lst!"lto ha «?rdenado la venta en pú~l!C!l su_bast~. de los 
estrados de este Juzgado, surtiendo sus efectos legales. 1 s1gu~enk!s bienes emb~ados en el JU1c10 eJec!!tlvo mer­
Hágase saber, quedando las copias respectivas en la 1 cantil que el sef!or Miguel Mustafá, ha seguido contra 
Secretarla de este Juzgado a disposición de la interesada. Don Manuel Avtla y su esposa. 
Con fundamento en los articulas 82 y 901 del Código de Casa número 263 de la Avenida Norte; colindantes: 
P!'Ocedimientos Civiles, lo decretó y firmó el ciud&dano 1 N~rte ... sucesión de Jesús ~érez: Este, Aven}da de eu 
Rubén Sánchez, Juez Substituto del de Primera Instan- ' ub1cac1011; Sur y Oeste, propiedad del seflor Juho Ortega. 
cía del Dh1trito. Doy fé.-Rubén Sánchez.- Rúbrica.-- ¡ Avaluada en dos mil ochocientos pesos cincuenta cen-
Alejandro Gutiérrez, Srio. - Rúbrica" . J tavos. 
. Lo que hago saber a Ud. en cumplimiento del acto 1 Casa número 265 de la misma Avenida; colindantes: 
maerto. , Norte. propiedad de Irineo González: Este, Bias Bravo, 

Molango, lp de octubre de 1929. -Aüjandro Gv.tilrru 1 calle enmedio: Sur. propiedad de Manuel Avila, calle 
Srio. 6-i enmedio. y Oeste, Leopoldo Ruiz. Avaluada en dos mil 

Administración de Rentas. - Molango. Derechos en· cuatrocientos cincuenta y siete pesos, 
terados, octubre 15 de 1929.-Recibido, noviembre 6 de lln corral situado frente a las dos casas: colindantes: 
1929. 1 Norte. Máximo Balderas: Sur. la calle: Este, Juan Gar­

------------------ • cla y Oeste, Avenida Norte. Avaluada en mil doscientos 
14077 pell08 . 

. JUZGADO 2Q DE l• INSTANCIA DEL DISTRITO Las acciones y derechos que en la mina "Tetitlán" 
DE TULANCINGO. 1 tiene la seflora Cofnta P. de Avila, como heredera del 

EDICTO 11enor Jesús D. Pérez. cuya mina colinda con los siguien-
eed d. . J ' tes fundos mineros: Norte, "Las Monjas"; Este, am-

Se com:oca a loa acr , ores e la mte&tame.ntana del pliación de "La Fortuna" Y "La Unión" Y al Sur Y 
1enor Juhá~ Perea. vecmo que fué ~e Acaxoch1tlán, para Oeste "Sagrado Corazón de J sú ,, A ¡ d · . 
que con. los JUS.ttftcante~ de sus c:réd1tos comparezca!! a la cuenbi mil Pf'SOS. e s va ua ª en cm 
formac16n del mventar10 y avaluo solemnes de los bienes. 1 Lo . . . 
cuya diligencia tendrá verificativo a las once horas del 1 a ~x~resados b1ene1, ~stlln situados en el Mineral 
undécimo dfa útil siguiente a la tercera publicación de · del Chico, el remate se venflca~á en el lo~al d~ e~te Juz-
este edicto en el "Periódico Oficial" del Estado. ! gado, .ª 1.as once ~01'8;8 del décimo .dfa útil, e1gme!1te. al 

. . d .1 . . de la ultima pubhcac1ón de los edictos, en el Periódico 
. Tulancmgo, octubre ~.emta e mi novecientos vem- Oficial del Estado . Será postura legal, la ue cubra las 
tmuev~--:--S. ~larcón. 8no. . 3-1 dos terceras partee del precio de avalúo ~educ~ndose 
Admm1strac1~n de Rentas. - Tulanc}n_go. - Di:rechos ~ además, un séptimo diez por ciento. 

enterados, noviembre 4 de 1929. - Rec1b1do, noviembre E d d d to bl' rá 1 
7 de 19'l9. 1 Ye~ :=!~~iv:a~n !j: .Pe~~i~~ Ofi:iaf.1:e~e~~e ~!Éj 

Observador" de esta Ciudad. 

13644 
JUZGADO ~ DE 1 • INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO. 
EDICTO. 

Pachuca, septiembre veinticinco de mil novecientos 
· veintinueve.-EI Actuario, F. C. R07ne'ro. 8-2 
1 Administración de Rentas. ·· Pachuca. -Deoechos ente-
1 rados, octubre 29 de 1929.- Recibido, octubre 30 de 1929. 

12960 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
CONVOCATORIA . 

Se convocan postores para remate del terreno denomi­
nado "El Capulin" y ubicado en el Municipio de Cuaute­
pec de este Distrito. y que se celebrará en el local de 1 
est.e Juzgado el d6cimo día útil siguiente a la tercera I 
publicación de e:>te F.Alicto en el ''Periódico Oficial" del 
Estado Sirve de base para el remate las dos terceras "Testamentaria Lamberto Revilla". 
¡iartes de su avalá.o. el q\le qued~ a disposición de los Se. convoca: a las perso'?as. a que s~ :efiere el articulo 
que se interesen así como los demas datos que se refieren 1522 del Código de Proced1m1entos C1v1les, para que con 
a esa finca, en la Secretaría de este Juzgado a la vis~ . ~us justi~cantes r':spectivos concurran a la diligencia de 

Tulancingo 18 de octubre de 1929.- EI Secretano, 1 inventarios y avaluo, la cual tendrá lugar, el séptimo dfa 
s. Alarcón. • . 3-2 ¡ útil inmediato poste~ior a la última publicación del pre-

Administración de Rentas. - Tulan~11_1go. - Derechos l se~!e, Y. q~e se pu_bl~~ará por tres ve~~s consecutivas t>n 
enterados, octubre 18 de 1929. -Ree1b1do, octubre 30 el P.er1ód1co Ofic1!1-l del Estado y Vanguardia" que 
de 19!9. se edita en eeta Ciudad. 
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Pachuca, octubre 15 de 1929.-EI Actuario, Eduardo 
Calderón. 3-3 

Administración de Rentas. --Pachuca. -Derechos ente­
rados, o.ctubre 17de1929.-Recibido, octubre 18de1929. 

. l~M 
JUZGADO 19 DE 1• INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO. 
EDICTO. 

Se convocan postores para el remate de Jos bienes si­
guientes. que tendrá lugar en el local de este Juzgado a 
las once horas del séptimo 1Ha útil posterior a la tercera 
publicación de este Edicto en el ·'Periódico Oficial" del 
Estado. Terreno ubicado en Santa Ana Hueytlalpam de 
este Municipio, lindando al Norte, con Maria Guadalupe 
Marroquin; al Sur, con Antonio Garcia; al Oriente, con 
Maria Juliana y al Poniente, con Francisco Tienda. Va­
luado e~ cuatrocientos pesos. Terreno llamado ''YE­
MILA" , situado en el Municipio de Acaxochitlán lindan­
do al Norte. con Francisco Castelán; al Oriente, con 
Alberto y Alfonso Huahuatla; al Sur con Nicolás Tlachi­
pahuastla y al Poniente, con José Sosa. Valuado en dos­
cientos pesos. Casa y terreno ubicados en el Barrio 
Tlalpa, de Acaxochitlán y linda al Norte, con camino de 
Tulancingo; al Sur, con Peliro Cacahuatitla: al Oriente, 
con Emiliano de igual apellido y al Poniente, con Bibia· 
no Cacahuatitla. Valuado en cien pesos. · 

Tulancingo, agosto nueve de mil novecientos veinti-
nueve. -El Secretario, H. Ramírez Navu. 3-3 

Administración de Rentas.~Tulancingo.-Verechos 
enterados, septiembre 26 de 1929.-Recibido, octubre 26 
de 1929-. 

DIVERSOS 

13854 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

. DE HUEJUTLA. 
A VISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 

remate de la milpa de riego conocida con el nombre ' 'El 
Durazno" o sea la tercera parte del predio denominado 
"Arcos", ubicado en el barrio del Cortijo de esta Ciudad 
propiedad de Ja Intestamentarfa del señor J. Antoni¿ 
Martfnez. que esta Administración de Rentas Je tiene 
embargada por el adeudo de contribuciones que reporta 
a la Hacienda Pública del Estado; admitiéndose las pos­
turas que ajustadas a la ley, cubran las tres cuartas 
partes de la cantidad de $1.109.55 un mil ciento nueve 
pesos cincuenta y cinco centavoii, valor en que consta 
registrada fiscalmente. 

Ixmiquilpan, Hgo., 24 de octubre de 1929.-El Admi-
nistrador de Rentas, José Trejo MarUnez. 1-1 

Recibido, noviembre 6 de 1929. 

13974 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE JAGALA. 
AVl~O. 

SEGUNDA ALMONEDA. 
Con fundamento en el Decreto 1083 de 27 de noviembre 

de l!H9 de la Honorable Lesislatura del Estado, por 
segunda vez se convocan postores para el remate de los 
bienes que pertenecieron al Intestado de Evaristo Alvara­
do, hoy del fisco del Estado, los cuales son los siguientes: 
Claae deJ Predio. 
Solar 

Ubicación. 
Cuartel Arteaga 

Solar 
Terreno "La Peña" Pisaftor~~ 
Terreno Cuartel Arteaga 
Casa . 
Predio Urbano 
Urbano· 
Urbano 
Urbano 
Solarsito "El Salto" 
Urbano 
Lote núm. 47 bis 
Lote número 1 
Rlistico "El Zacat1<l" 

Ab~solo 

• Í>iaafio~~s 
Arteagli 

Chapulhuacán 

Va101' 
Piaaftores $ 20. 00 

... 
,. 

40.00 
1'4.00 
115.00 
2ó0.00 
500.00 
30.00 
15.00 

500.00 
10.00 
60.00 

689.64 
67.38 
57:60 

Total. ..... ...... .. .. . . $2,498.62 

Dicho remate tendrá verificativo en esta Oficina a las 
diez horas del décimo quinto dfa hábil después de la fe­
cha de la última publicación en el "Periódico Oficial" y 
."Vanguardia". 

Jacala, Hgo., a 30 de octubre de 1929. - El Adminis-
trador de Rentas, Salvador Mayorga. 1-1 

Recibido, noviembre 6 de 1929. 

Se hace del conocimiento del público en demanda de 
postores, que a las once horas del dfa dieciocho del 
entrante mes de noviembre y en los estrados de esta 
Oficina tendrá verificativo la Primera Almoneda en cali-

1

. 

dad de remate de la finca rústica o sean unos derechos ---------------------
de tierra, ubicados en Tepoxtequito de este Municipio, 14066 
embargados a la intestamentarfa Josefa Careta~ por . MUNICIPIO DE PACHUCA 
adeudo de contribuciones predialPs a la Haéienda Pública JUNTA DE ADMINISTRACION CIVIL 
del Estado; siendo postura admisible. la que cubw la& 
tres cuartas partes del valor fiscal de $600.00 seiscientos CUARTA ALMONEDA. 
pesos, en que se encuentra inscripto en el Padrón res- A las· once horas del día once del mes de noviembre 
pectivo .el inmueble !!f!lbargado indicándose que solo se próximo, tendrá verificativo en esta Oficina, el remate 
aceptaran las proposiciones.que esté!! arregladas_confor- del terreno ubicado en la Avenida Juárez número 5 de 
me a .19: Ley.}' con el previo depósito en la CaJa de la . esta Ciudad, denunciado por el señor Andrés Escárcega. 
Admimstrac10n de Rentas. Servirá de base para el remate la suma de NOVE-

Huejutla, Hgo., a15d~ octubr!! de 1929,-El Adminis- CIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS. TREINTA Y 
trador de Rentas, Melquiades Licona, 1-1 CINCO CENTAVOS, hecha una tercera deducción de 

Administración de Rentas. -Huejutla. - Derechos en- un diez por ciento. 
terados, oc.tubre 15 de 1929.-Recibido, noviembre 6 de Se hace del conocimiento del público, en solicitud de 
1929. · postores. · 

13834 
ADMINISTR!,CION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE IXMlQUILPAN, 
AVISO. 

PRIMERA ALMONEDA. 

Pachuca de Soto, octubre 31 de 19'29. - El Presiden­
! te de la Junta de Administración Civil, Juan Cruz 01 . -1 
1 

El Secretario, L. Cdrdenas. - Rúbricas . -
Administrac!n de Rentas. -·Pachuca. -Der~chos eu-

1 terados, noviembre 5 de 1929. - Recibido, noviembre 6 
j de 1929. 

Se hace del con?cimiento del público, en solicitud de 1 

postores que, el d1a nueve del entrante mes de noviem. ' 
bre a las ?nce .horas, e~ los estrados de esta Oficina 1 

tendri nrdicativo la Pnmera Almoneda en calidad de 1 
1 

TALLERES LINOTIPOGRAFICOS 
DE·L . 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
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